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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince de abril de dos mil veinticuatro 

 
Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05001-31-03-015-2024-00012-00. 

Demandante:  Banco de Bogotá S.A Nit. 860.002.964-4 

Demandados: CNH Inversiones S.A.S Nit. 900.781.448-0 

  Camilo Urrego Sánchez C.C 80.093.085 

   Natalia Gómez Espinel C.C 43.628.288 

Asunto:  Tiene en cuenta notificación a Camilo Urrego Sánchez  

 

En memorial aportado por la apoderada judicial del demandante1, allega el 

resultado de la notificación personal enviada a las direcciones electrónicas de 

los codemandados CNH INVERSIONES S.AS y a CAMILO URREGO SANCHEZ. 

 

Si bien la notificación remitida a la persona jurídica arrojó resultado negativo, se 

remite a la memorialista al auto de fecha 12 de abril del año en curso2, que 

dispuso el envío del proceso a la Superintendencia de Sociedades de Medellín, 

respecto de dicho codemandado, por lo que no es posible realizar 

pronunciamiento alguno al respecto. 

 

Ahora bien, frente a la notificación personal realizada al codemandado Camilo 

Urrego Sánchez, al correo electrónico financiera@cnhinversiones.co, mismo 

que fue reportado por la apoderada como dirección de notificación en el 

líbelo demandatorio3, del acta de envío y entrega de correo Ee electrónico de 

Servientrega, se tiene como trazabilidad de la misma, que el mensaje le fue 

remitido el 2024/03/14, acuso recibido el mismo día, y abrió la notificación el 

2024/03/15. Por lo que al señor Urrego Sánchez se le tendrá notificado del auto 

que libró mandamiento de pago, y dentro del término de traslado no formuló 

recurso o excepción alguna. 

 

Se le recuerda a la demandante que el término concedido para notificar a la 

codemandada NATALIA GÓMEZ ESPINEL, en auto del 12 de abril de 2024, 

continúa corriendo. 

01 

NOTIFÍQUESE; 

(Firmado electrónicamente)  

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA  

JUEZ 

 
1 Ver PDF 008 cuaderno principal 
2 Ver PDF 007 cuaderno principal 
3 Ver PDF 003 cuaderno principal 
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Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b88f1975f4cc171f065ffedbb1d57717151ce34e2ee7136c5f6b2f4af2ce8e66

Documento generado en 15/04/2024 09:03:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


